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cientos eincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Ensefíanza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Ensefiam:a Media y por el Rect~
rado de lB Universidad de Barcelona '!I dictamen, igualmentf'
favorable, emitido por el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preVia d.elibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla cuatro
de julio de mil novecientos sesenta y nlieTe.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado cotno Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que pata. dicha. categoria y
grado acadétnico establecen las disposiciones Vigentes, el Colegio
de l!:nsefianza Media "no Oficial, femenino, cMa.ter SaIvatoris»,
de Lérida.

As! lo di~pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de jullo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCI6CO FRANCO

El MInIstro de EducacIón y CIencIa.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1757/1969, de 17 de julio. de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
SuperiClr del Colegio de Enseñanza Media no oficial,
mascultno, «Tecla Sala», de· Ho~pitalet de Llobregat
( Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación d.e la Enseñanza Media de veinti
séis de f6tlrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo treee del Decreto de veintiWlo de julio de mil nove
cientos cincuenta. y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de En5efianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y el Rectorado
de la Univer8id~ de Barcelona y dictamen igualmente favorable
emitid.o por el Consejo Nacional de Educación, a. propuesta del
Ministro de Educe.ción y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Quecia clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha. categoría y
grado académico establecen las dIsposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, cTecla S&la»,
de Barcelona.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro (le EducacIón :v Ciencia.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1758/1969. de 17 de julio, de clasificación
académica en la categorta de Reconocido de Grado
Superior del ColegiO de Enseñanza Media no oficial,
masculino, «Virgen de la Montaña»), de Cáceres

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti·
séis de febrero de mil noveclent06 cincuenta y tres y por el
8rliculo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nOYe
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el RegllIDlento de Centros
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables
emitidos por la. Inspección de Enseñanza Media y por el Rect~

rado de la Universidad de Salamanca y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro
de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y
grado académIco establecen las dlsposicione.s vIgentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Virgen de la Mon~

taila», de Cáceres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a die<:Isiete de .1uli'J de mil novecientos sesenta· y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Clencla,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1759'196[1, de 17 de julio, de claaijlcaeión
académica ea la catefJvna de Reconoctdo de Grado
Superior del Colegio de Enseiiafl.24 Medía 110 oficial,
masculino. «LellS»), de Carballo (La Coruña).

De conformidad con lo dIspuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de ;a Enseñanza Media, de veinti
séis de febrero de mil hOVP-Clento:, dncuent·ra y tres, y por el
articulo trece del Decreto de Jeintnu:o de julio de mil novecien~

tos cincuenta y cinco. que ap;'obo el Reglamento de Centros no
Oficiales de Ensefianza Media previos informes favorables emi~
tidos por la Inspección de Ellio{'fianza Media y por el Rectorado
de la Universidad de Santiag... y dictamen igualmente favorable
emitido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del dla cuatro de julio de mil
n(weclentuoS Sf!~elltfl. y nueve,

DISPONGO;

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Ora~

do Superior, con 1:'1 a.lcance. y efectos que para dicha ea:t,egoría.
.v grado académico establecen la.": disposiciones vIgentes. el Co
legio de Ensefianza Media no oficial masculino, cLeu.s1t, ete Car~
ballo (La Coruña),

Asi lo dispongo por el p.re¡;ente Decreto. dado en Madrid
a dleclsiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCI6CO mANCO

El 1linl<;tro de Educación y CIencIa,
JQSE LUIS VILLAR PAI,ASI

DECRETO 1760/1IJ69, (le 17 de juUo, de olasificación
académica en la l;alegoTia de Reconocido de Grado
Superior del Co[e.qiO de Enseñan2B MediQ. no oficial.
femenino, «Leus») de Carballo (La Coruña).

De conformidad con lo ab.puesto en el articulo treinta y
tres de la Ley de OrdenacIón de la Ensefianza Media, de veinti
séís de febrero de mil novecientos cincuentra y tres. y por el
artículo trece del Decreto d-:: veintiuno de julio de mU nove
cientos cincuenta y CirlCO. qllf aprobó el Reglamento de Cen~
tras no Oficiales de Enspñanla Media, previos informes favO
rables emitidos por la InsptOcción de Enseñanza Media y por
el Rectorado dé la Universidad de Santiago y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación,
a ptopuesta del MInistro de Educación y Oiencia y previa d~
liberación del Consejo de MlnIstros en flU reunitln ,de¡ día cua
t.J'o de julio de mil novecienlo!l sesenta y nueve,

Dl¿ J)NGO:

Artículo único.-Queda cla:sI1lcado como Reconocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoriay
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole-
gio de Enseñanza Media no oficial. ~tmenino, «Leua», de Car
baIlo {La Coruñal.

Asi lo dispongo por el pre¡;ente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minjstro cié' Educadón y Ciencla,
JQSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1761.1969, de 17 de julio, de clati/lC601ón
académica en la caiego1'ia de Reconoctdo de Grado
Sllperiar del Colegio de Ensenanza Media no o/lCfal,
femenino, ({La Pn'sen1acion de Nuestra Señara». de
Baza (Granada l.

De cont'ormidad con lo dl,~puestú por el articulo treint'a y
tres de la Ley de Ordeuacioo de la EnseÍlanza Media, de vein
tiséis de febrero de mi] novtdentot- dncuenta. y tres y por el
artICulo treCe del Decreto ,:le veintIuno de julIo de mil no
vecientos cmcuenta y cineo. ,ll" aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseilanza Media. previos informes favora
bles emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por el
Rectorado de la Universidad de Granada y dictamen igual
mente favorable em1tido por el COnSe.il' Nacional de Educación,
a propuesta del MinIstro de Edueación y Ciencia y previa deli~

beración del Consejo de Ministros en su relttilOt1 del día cuatro
de julio de mil novecient.os sesenta y nueve.

DfSPONGO:

Articulo úmco -Queda cla:;ificado como Reconocido de Gra.
do Superior, con el alcance y efectos qUe para dieha categorta


